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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-S|p DUS -N127-2c,23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O2O|2O23
procedimiento por L¡citación pública

N o. EO-S I P DU 3-127 -2023

Junta pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-N 127-2023, correspondiente a la obra: Reconstrucción
de la C.E. Piedra Hincada - Las Piedras, en el Municipio de San Felipe orizatlán; ubicada en la
localidad y Municipio de san Felipe orizatlán, Estado de Hidalgo; los recursos financreros para la
contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitación pública. serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA_A_pRlSR/cl_2O23_15O2_OO45l de
fecha 28 de julio de 2023, emitido por SecretarÍa de Hacienda del cobierno del Estado de Hidalqo.

En la ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:oo horas del dÍa 3l de
agosto de 2o23j en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas
y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44y 45 del Regramenro en
v¡gor' 9e reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretar¡os de esta SecretarÍa de Infraestructura
PÚblica y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boutevard
Felipe Angeles Km. 93.5, col. venta prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42ogoi las personas
morales y física, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representac¡ones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo- emitido
por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pública como consecuencia der Acto de presentación y Apertura de proposic¡ones.
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella ¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pÚblica la c. L.A. Yolanda carcía Ortiz, Directora de Licitac¡ones y
contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lv
y 3l Fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Adm¡nistración pública para el Estado de
Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción inciso c) B,1l fracción xxvy t4 fracc¡ones xv ty xtx det Regtamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la D¡recc¡ón de
Licitaciones y contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegaoas por
titular de la entonces Secretaría de obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial mediante Acuer(
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Licitación Pública No. EO-SI PDUS-N127 -2023

Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos l08 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigenté, asÍ como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por

los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de lnfraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que

nos ocu pa, es:

"Asoc¡ac¡ón en particioan conjunta de las empresas: Construcciones Sineral. S.A. de C.V. e
lnfraestructura CC. S.A. de C.V."

Con un importe s¡n l.V.A de: $31'326.431.85 (tre¡nta y un millones trescientos veint¡séis mil
cuatrocientos treinta y un pesos 86/100 M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquÍ seleccionado se obliga a f¡rmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: S36'338.660.95 (treinta y seis millones
tresc¡entos tre¡nta y ocho mil seiscientos sesenta pesos 96ñ00 M.N.l la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a part¡r del día 14 de septiembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitariosy tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirla o

desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 dé la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Públicasy Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivq, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Admin¡stración, sita en Ex Centro Minero Edlflcio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.

os 771 7178 O45,771 7178
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tCol. Venta prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.41080, teléfon

i\b\ I2sd\]+



g!,¿ INFRAESTRUGTURA | ,Í,7-7ft púgLICA | -'
. . .,, ...i:tl li .:.a,:a;,:... t)..,, L , :..),rt,tl tr:l:

! i_)::..i.i-j i: :)i,-r:''.,.1.: r.,r.t"., r

Lic¡tación Pública No. EO-StpDUS -NtZ7 -2023

extens¡ones a7 42 y 8681, d,e Lunes a Viernes en horario de g:3o a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del dia OI de septiembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

se re¡tera por este conducto, que el (los) MANtFtESTo (s) DE No DESEMPEñAR EMpLEo, cARco
o coMtstÓN DENTRO DEL SERVtCtO pÚBLtco, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro
de la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará
(n) del conocimiento del Órgano lnterno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 49 fracción lX de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad m¡n istrativas.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asist¡do
a esta Junta Pública, se pone a su disposición ¡a presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notlficación y al finalizar este acto se fúará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l3:2O horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervin¡eron
y asíquisieron hacerlo, para deb¡da constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de a19ún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

No se presentó
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el órgano Interno de Control en la ral de Asuntos Jurídicos

L.D. Rómulo
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Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N127'2023

Por la Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

Por el consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la D¡rección General de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó No se presentó

éidy Sanjuan Sanjuan

Piña Lara

Por la Unidad de

lome Corona Badillo

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

I I ^17\_ lú. L-y o,'^+",
Lic. Mart¡n Cómez Yáñez

ij '-:r :,,, iii'1r.!,, iiil'
'. .) rr,i,tr t, -i,

il:;rl

4t5

No se presentó



$,¿ INFRAESTRUGTURA l',^4llF púeLICA i -'
''' .. t,;t.... r '.,, r,.r. .,1),.i r ,t:i..,.rr. ,. --
', i: :r,'l-'.1:. i, lrl;¡:!a,54: aa\r8!!

Licitación Pública No. EO-S|PDUS-N127 -2023

Por la cámara Nacional de la Industr¡a de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

los l¡c¡tantes oart¡ci

Nom bre Firma

Asociación en participan conjunta de
l.- Construcciones Sineral, S.A. de C.V, e

Infraestructura CC, S.A. de C.V.

2.' Norberto Rivera Cervantes

tas empresas:

3.- Hugo Alberto Cruz Estevez

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a
la L¡c¡tac¡ón públ¡ca No. EO-SIpDUS-N127-2O23, correspond¡ente a la Obra: Reconstrucción de la C.E, Piedra Hincada * Las
P¡edras, en el Mun¡c¡p¡o de San Felipe Or¡zatlán; ubicada en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de San Fel¡pe Orizatlán, Estado de
H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS-N127 -2023
Convocatoria No. O2O|2OZ

Anexo No. I
Resultado de la revisión cual¡tat¡va "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tario.

En fa ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 3 de agosto de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-Nl2'l-2023, para la adjudicación de la obra pública: Fleconstrucción
de la C.E. Piedra Hincada - Las Piedras, en el Municipio de San Fel¡pe Orizatlán.; ubicada en la
localidad y Municipio de San Felipe or¡zatlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

bl.- Cr¡terios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el

articulo 44de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del Proced¡miento Por

Dictamen para determlnar elfa¡lo de la Convocator¡a No. O2Ol2JSlO., Oro".¿¡.¡"nto por Lic¡taclón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NI27-
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2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucc¡ón de la C.E. P¡edra Hlncada - Lás Piedras, en el

San Fet¡pe Orizatlán.; ub¡cada en la localidád y Mun¡cip¡o dE San Fel¡Pe Or¡zatlán, Estado de Hidalgo.

ix (.rtfó l¡i.lrr¡r. ¡ dil. 711, 1.' pii.,, 8lvC. l.llpf
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SECIIÉfAR¡A DE INFRAESTRUCTURA PUBLICA
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrétarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo dél Procedimiento por Licitación públ¡ca

No. EO-SI P DU S -N127 -2023
Convocatoria No. O2O|2O23

l¡citación publ¡ca, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivas.

t.l.-

Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
proced¡miento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-PR|SR/C|-2023-1502-0O4SI de fecha 28
de julio de 2023.

Que con fecha 14 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. o2o20r la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N127-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de la C.E. piedra
Hincada - Las Piedras, en el Municipio de san Felipe orizatlán,; ubicada en la localidad y
Municipio de San Felipe Orizatlán, Estado de Hidalgo.

Las bases del procedimiento por lic¡tación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 2l de agosto de 2023.

I
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t3.-

1.4.- Con fecha ig de agosto de 2023 a las l3:OO hrs., se llevó a cabo la v¡sita al s¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 22 de agosto de 2023 a las O9:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo Urbano
Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe
Angeles, Col. Venta prieta, Pechuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios
públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

1. Norbérto Flivera Cervantes.
2. Hugo Alberto Cruz Estéves.

f.6.- Con fecha 28 de agosto de 2023 a las 09:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo

2/1s
Dictamen pará determinar el iallo de la Convocatoria No.0202023, d€l Proced¡m¡ento por Licitación Pública No. EO-S|PDUS-NI2Z-
2023, en rolación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Reconstrucc¡ón de la C.E. P¡€dra H¡ncada - Lás Piedras, en el Munic¡p¡o de
San Fel¡pe Or¡zatlán; ubicada en la localidad y Munic¡p¡o de San Fel¡pe Orizatlán, Estado de Hidalgo.

(].l-'. z,20An.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-S I P DU S -N127 -2023
Convocator¡a No. O2O|2A23

la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡c¡tantes s¡guientes:

2.

Asociación en participación conjunta de las empresas: Construcciones S¡neral, S.A. de C.V. e

Infraestructura GC, S.A. de CV,
Norberto Rivera Cervantes.
Hugo Alberto Cruz Estéves.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1,7.1.- L¡citantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública
del acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de agosto de 2023 a las O9:OO

hrs.:

N¡ngún L¡citante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto

Sin l.V-A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

t.-

Asociación en participación
conjunta de las empresas:
Construcciones S¡neral, S.A,

de CV. e Infraestructura CC,

S.A. de Cv.

$31'326.43r.86

92 días naturales, inicio 14 de
septiembre de 2023, term¡nación l4 de
diciembre de 2023.

2.- Norberto Rivera Cervantes $5l',896.527.63
92 días naturales, inicio 14 de
septiembre de 2023, terminación l4 de
diciembre de 2023.

3.- Hugo Alberto Cruz Estéves $32'.060,5|9.r0
92 días naturales, inicio 14 de
septiembre de 2023, terminación 14 de
diciembre de 2023.

3lt5
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, O2O/2023, del Procedimlento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-NI27-

2023, en relaclón a la adjudlcación de la obra pública: Reconstrucc¡ón de la C.E, P¡Edra H¡ncada - L¡s P¡edras, en el Munic¡p¡o de

San Felipe orizatlán.; ub¡cada en la localidad y Mun¡c¡pio de San Fél¡pe Or¡zatlán, Estado dE H¡dalgo.
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SECRETARIA DE INFRA€STRUCTURA PUALICA
Y DESARROLLO URAANO SOSfENIBLÉ

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DU S-N127 -2023
Convocatoria No. O2O|2O23

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitátiva de la que se desprenden las razones técnicasy económicas, por las cuales
se aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 29 y 30 de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes:1.- Asociación en participación conjunta de las empresas: Construcciones Sineral, S.A.
de C.V. e Infraestructura CC, S.A. de C.V.,2.- Norberto Rivera Cervantes y 3.- Hugo Alberto Cruz Estéves,
para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las
bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l
fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAf¡acciones
I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona,

ll.l.- Norberto Rivera Cervantes

Causal No. l.
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento T-3.- Planeación

\

/

f\

,ñ

\

t,
trtl
v

l
'l

\

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitac¡ón pública, por la
siguiente causa:
El licitante presenta dictamenes de la SICT los cuales son ileg¡bles y no son susceptibles a evaluación, por
lo que no cumple con el propio documento T-3.- Planeación, Numeral 2.- CALIDAD.- Deberá contar con
un laborator¡o para la verificación de control de calided de los materiales y los trabajos para la ejecución
de la obra con la experiencia en la elaboración de pruébas de materiales y tra bajos similares al de la obra
objeto de esta licitac¡ón y anéxar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la
Dirección Ceneral de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente, y su vigencia debe estar

4/ts
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No.0202023, del Procedimiénto por L¡c¡tación Públ¡ca No. EO-S|PDUS-NI2?-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: tt€construcción de la C,E. P¡edra Hincada - Las p¡edrasr en el Mun¡c¡pio de
San Fél¡pe Orizatlán-; ub¡cada en la local¡dad y Mun¡cip¡o de San Felipe Orizatlán, Estado de H¡dalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DU S-N127 -2023
convocatoria No. O2Ol2o23

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técn¡cas (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2

Requ¡sita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-5.i.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita 03 (tres) obras de:

l.- Rehabilitación de pavimento asfáltico carretera Chiconamel.Chalma, de monto $8'536,200.00

2.- Modernización de camino E.C. (Mantezulel) el aguacate municipio de Aquismón del estado de
San Luis Potosí..., de monto $7'50O,OOO.OO

3.- Mantenimiento de carretera tramo el Rema nso-Tantoyuca, de monto $9'820,000.00

Las cuales no son sim¡lares en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación,
ya que el monto total de su propuesta es de $36'999,972.05 con l.V.A, por lo tanto, no acred¡ta haber
realizado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) propone que el
mismo Ing. Norberto R¡vera Cervantes, será el superintendente de construcción y relaciona las siguientes
obres:

1.- Rehabilitación de pavimento asfáltico carretera Chiconamel.Chalma, de monto $S'536,200.00

2.- Modernización de camino E.C. (Mantezulel) el aguacate municipio de Aquismón del estado de
San Luis Potosí..., de monto $7'500,OOO.OO

3.- Mantenimiento de carretera tramo él Rema nso-Tantoyuca, de monto $9'82O,OO0.OO

6l\s
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,020202f,, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N127-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obfa públ¡ca: tleconstrucc¡ón d6la C.E. P¡edra Hincada - Lás Piedras, en el Mun¡c¡p¡o de
San Felipe Or¡zatlán.; ubicada en la localidad y Mgn¡c¡pio de San Fel¡pe Or¡zatlán, Estado de Hidalgo.
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Fallo del procedim¡ento por Lícitación Pública
No. EO-SI P DU S-N127 -2023
Convocatoria No. O2O2O23

Las cuales no son similares en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación,
ya que el monto de su propuesta es de $36'999,972.05 con l,V.A, por lo tanto, no acredita haber realizado
obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV,- evaluación y adjudicación de las bases

de licitación, e),- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que én cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracc¡ón 4,- Que se

cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, asf como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experienc¡a del Licitante.- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad. características técnicas. magnitud
ylqEla a la obra que se convoca y T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral
3,- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; b).- documentación y/o

¡nformación en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcción en la
ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, características técnicasy costos similares como lo establece
el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Funda mento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.5.-T-6.-

Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las

obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, complejidad. características técnicas. magn¡tud v costo similares a la que se convoca. Y

fracción 7,- Para acreditar la capacidad técnica del superintendente de construcción, no anexe: c).- copia

de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares, e).- no cumpla con la capacidad técnica

requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán

considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

V

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O2O/2023, del Procedimlento por Lic¡t¿clón Pública No. EO-SIPDUS-N127-

2OZ, en relac¡ón a la adjud¡caclón de la obra públ¡ca: Reconstrucc¡ón de la C.E. Piedra H¡ncada - Lás Piedraq en el MuniciP¡o

san Felip6 or¡zatlán.; ubicada en la local¡dad y Mun¡c¡pio de san Fel¡pe or¡zatlán, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
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Fallo del p¡ocedimiento por Licitacíón pública
No. EO-SI PDUS-N127 -2023
Convocatoria No. O2O/2O23

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada admin¡stración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los lic¡tantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capac¡dad técn¡ca
de las personas flisicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (..,), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2 , es procedente decreter,r!vJ. I J ¿ , s> lJt vLL-r-rgt tte qe(;teLdr, I I

esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente. Ñl \\
11.2.- Hugo Alberto Cruz Estéves \r--\
Causal No.l. \ si
Requis¡ta incorrectamente el documento T-3.- planeación \

\
Motivo: A
No cumple con lo establecido en el aspécto técnico de la convocator¡a a la l¡citac¡ón pública, por la \
siguiente causa:

El licitante en su documento T-3.- Planeación, fracción 3,- Seguridad e Higiene, numeral 3.3.-
Señalamiento y dispositivos provisionales para protección en obra, propone un monto total de
$35,895.37; m¡entras que en el documento E-5.- Anális¡s, cálculo e integración de los costos indirectos, en
el rubro de señalamiento y d¡spositivos, t¡ene un importe de g52,850.00; por lo tanto no coinciden,
obteniendo incolrecto el cálculo del porcentaje de los costos indírectos, que al aplicarlo a las tarjetas de
cada uno de los precios unitarios, afecta la solvencia de la propuesra.

Además, presenta dictamenes de SICT los cuales son ilegibles y no son viables de evaluar, por lo que no
cumple con el propio documento T-3.- Planeación, Numeral 2.- CALIDAD.- Deberá contar con un
laboratorio para la verificación de cont¡ol de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de
la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de mater¡ales y trabajos simila¡es al de la obra

8/15
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2Ol2023, del procedimiento por Lic¡tac¡ón públ¡ca No.
2023, en relación a la adjudicación de lá obra públ¡ca: Reconstrucc¡ón de la C.E. Piedra Hincada - Las p¡edras, en el Municip¡o
San FelipE Of¡zatlán.; ub¡cada en la localidad y Munic¡p¡o de San Felipe Orizatlán, Estado de Hidatgo.
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Cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DU S-N127 -2023
Convocatoria No. O2O|2O23

objeto de esta licitación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emit¡da por la

Dirección Ceneral de Servicios Técnicos del Centro (SlcT) correspondiente, y su vigencia debe estar
comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados e part¡r de la fecha de publicac¡ón de la

convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Y que deberá acred¡tar anexando los siguientes documentos:
3),-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas s¡milares a la obra que se lic¡ta, para

la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra, y debe
estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la

convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposlción.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de l¡citac¡ón capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establec¡do por: a),- la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para

desecharla, c).- la normat¡vidad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación pública,
fracción 6.- Que la información en uno o en varios de los documentos de la propuesta técnica (T) gean

congruentes entre si y en su caso con uno o varios de los documentos (E) de la propuesta económ¡ca,
fracción 2.- En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de los documentos
se ajuste a la información presentada y fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya la información, y
requis¡tos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicltados. d).-que algún rubro en lo
individual esté incompleto.

Funda mento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requisitos sol¡citados en uno o varios de los documentos que la

integran,6.- Cuando la información de uno o varios de los documentos de la propuesta técnica (T), a), -

no sean congruentes entre sí, b).- y en su caso con uno o var¡os de los documentos (E) de la propuesta

económica, Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por

dictamen emitida por la Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SICT) correspondiente y

debe comprender las áreas similares a la obra que se lic¡ta, y debe estar comprendida en los anteriores 3
(tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de
presentaclón de la proposición. Y fracción 6.- Cuando el importe total del señalamiento preventivo

\

\
\

\I
N

N
i\
I

I

\

I
I

t
9/ts

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2Ol2023, del Proced¡miento por Lic¡taclón Públ¡ca No.

2O3, en retación a la adjudicaclón de la obra públlca: Reconstrucc¡ón de la C.E. P¡od¡a Hincada - L¡s p¡edras, en el Munic¡P¡o

san Fslipe Orizatlán.; ub¡cada en la local¡dad y Mun¡cipia do San Fellpe Orizatlán, Estado de Hidalgo.
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propuesto no corresponda con el importe total que propone en el documento E-5.- costos Indirectos
para este rubro. Numeral I1.5.- E-5.- COSTOS INDIRECTOS, fracción 7.- Cuando la información de los
documentos en los que esté directamente vinculados con el análisis, cálculo e integración de los costos
indirectos no sean congruentes entre sí. Del Reglamento de la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluación económ¡ca de
las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artÍculo 45, establece que: (...) se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las
sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas y económicas (...) de las cuales se haya establecido
expresamente en la convocatoria a la licitación pública que afectarían la solvencia de la proposición

Causal No. 2

Requ;sita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Llcitante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Exper¡encia del L¡citante. - relaciona y acredita O3 (tres) obras de:

1.- Rehab¡litación del tramo carretero Tempoal - panuco en el estado de Veracruz, de monto
$7'89s.430.r0

2.- construcción y amplíación y modernización de carretera entronque las choapas con
cadenam¡ento o+000 al 0+9000 km, de monto $9,525,790.o0

3.- Modernización del camino km 13.5 Coatzacoalcos- el Paso de las Maravillas- Salinas Cruz.
partiendo del km 15+350 al km 20+550, de monto $10'726J74s0

Las cuales son similares en naturaleza y características técnicas, pero no en complejidad, magnitud y
costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el monto total de su propuesta es de $37''1g9,970.16,
por lo tanto, no acredita haber realizado obras similares.

D¡ctamen para determinar el f¿llo de la convocator¡a No. o2o¡zJ%tto.l pro""o,.¡ento por L¡citación púbtica No. Eo-stpDUs-Nl2z-
2023, en relación a ¡a adiudicac¡ón de la obra públ¡cé: tleconstrucc¡ón de la C.E. p¡édra Hiñcada - l-ás piedras, en el Mun¡cio¡o de
san Felipe or¡zatlán.; ubicada en la locat¡dad y Mun¡cip¡o de san Fetip€ orizaflán, Estado de Hidalgo.
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS -N127 -2O?3

Convocator¡a No. O2ol2O23
Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técn¡ca del Personal Profesional Técnico (...) propone

superintendente de construcción al Ing. Miguel Angel Cruz Estevez, relaciona las sigu¡entes
ejecutadas que el licitante, por lo tanto, no acredita haber realizado obras similares.

como
obras

'1,- Rehabilitación del tramo carretero Tempoal - Panuco en el estado de Veracruz, de monto
$7'89s.430.t0

2.- Construcción y ampliación y modernización dé carretera entronque las Choapas con
cadenamiento O+OO0 al 0+9000 km, de monto $9'525,780.00

3.- Modernización del camino km l35 Coatzacoalcos- el Paso de las Maravillas- Salinas Cruz,

Dartiendo del km 15+350 al km 20+550, de monto S1O'725,774.5O

Las cuales son similares en naturaleza, características técnicas, pero no en complejidad, magnitud y
costo a la obra objeto de la presente lic¡tación, ya que el monto total de su propuesta es de $37'189,970.16,
por lo tanto, no acredita haber participado como superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Lic¡tación en el Capftulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases

de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracc¡ón
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se

cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante, T-6,1,- Experiencia del L¡citante,- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complej¡dad, características técn¡cas. maqnitud
yraste a la obra que se convoca y T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico.- numeral
3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; b).- documentacion y/o

información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcc¡ón en la
ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, caracterlsticas técnicasycostos similares como lo establece
el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra,

1t /ts
D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No, O2O2OZ, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No,

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Reconstrucc¡ón de la C.E. Piedra Hincada - L¿s Pledras, en €l

o Min(,o, F.llf. 28.2." t,lír Rlvd. l clipc
Cot, V€nr^ pnór¡. p¡cl1¡rc¿ cie -1otó,
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Fallo del procedim¡ento por Lic¡tac¡ón pública
No. EO-S| p DU S -N127 -2023
Convocator¡a No. 02012023

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de L¡citación en el capítulo lv.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numerat 8.6.-T-6.-
Exper¡enc¡a y Capacidad del L¡c¡tante; fraccíón 5.- cuando acredite su experiencia, con los datos de las
obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza' comolei¡dad. características técnicas. maonitud y costo similares a la qué se convoca. y
fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del superintendénte de construcción, no anexe: c).- cop¡a
de actas de entrega recepción o et finiquito de obras similares, e).- no cumpla con la capac¡dad técnica
reouer¡da.

Del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
cons¡derar, entte otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenren con ta
exper¡encia y capacidad necesarias para llevar la adecuada admin¡stración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución dé los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumpl¡m¡ento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocantei

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- L¡c¡tante cuya proposicíón resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exig¡dos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Asociación en particípac¡ón conjunta de las empresas: Construcciones S¡neral, S.A. de C.V. e
Inf raestructura GC, S.A. de C.V.

D¡ctamen para determinar el léllo de la convocatoria No. o2ohátl:,to", oro"*,rn,"nto por Licitación púbtica No. Eo-stpDUs-N127-
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\2023, en relacjón a la adjudicéción de la obra pública: Reconstrucción de la C.E. P¡edra H¡ncada - Las p¡edras. en el M
San Fél¡pe Orizatlán.; ubicada en la localidad y M de San Fel¡pe Or¡zatlán, Estado de Hidalgo.
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SECNETARIA DÉ INFEAESTRUCTURA PUBLICÁ
V DESARRÓLLO URBANO SOSTENIBL[

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública
No. EO-SI P DU S -N127 -2023
Convocatoria No. O2O|2O23

Motivo v Fundamento
El licitante: Asociación en participación conjunta de las empresas: Construcciones Sineral, S.A. de C.V.

e Infraestructura GC, S.A, de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su

existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece

ef artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo, asi como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l

fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante'

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Asociación en
participación conjunta de las empresas: Construcc¡ones Sineral, S.A. de C.V, e Inf raestructura CC, S'4.

de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un

monto de $31,326,431.86 (Treinta y un millones trescientos veintiséis mil cuatrocientos treinta y un pesos

86/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Asoc¡ación en

partic¡pación conjunta de las empresas: Construcciones Sineral, S.A. de C.V. e Infraestructura GC' S.A.

de C.V., por reunir las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de

$31,326,431.g6 (Treinta y un millones trescientos veintiséis mil cuatroclentos treinta y un pesos 86/10o

M.N.) sin incluir el lv.A.y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV,- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

f irmará por un monto $31'326,431.86 (Treinta y un millones trescientos veintiséis mil cuatrocientos treinta
y un pesos g6/100 M.N.) sin incluir el lV.A, y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser

firmado a partir del día Ol de septiembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.
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Dictamen para determlnar el féllo de la Convocatorla No. 0202023, d€l Procedimiento por Licitación Pública No' EO-SIPDUS-N127-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: R€construcción de la c.E. P¡edra H¡ncada - Las P¡edras, en el de

Sán Fel¡pe Orizatlán.; en la locql¡dad y Mun¡c¡p¡o de San FeliPe Or¡zatlán, Estado ds H¡dalgo.

L¡ (i*rl¡fo Mirrrro, Ldit. 2C. 1.- pll,c. F,lv.j. I oll t')

11.j.5. Col. venr; pnet¡. Pnrhuca dc Solo, ll!1o.,l.P.
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SECRETANIA DI INÉPAESTRUCTURA PIJBI.ICA
Y DESARNOLLO URBANC SOSIENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación públ¡ca
No. EO-S I P DU S-N127 -2023
Convocatoria No. O2O|2O23

b).- Presentac¡ón de garantlas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicasy Servicios Relecionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de
fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceheral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. FelipeAngeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.p.42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 7Z) 7U-8OOO ext. 8742, A6A1, de lunes a viernes en el horario de B:3O a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluacíón.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director Ceneral de
Adm¡n¡gtración, en nombre y representac¡ón de la SecretarÍa de Infraestructura pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l,2,3,4,5 fracción l, 17 fracc¡ón lV
y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, S,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

t4/1s
Dictamen para determinar 6l fallo de la Convocatoria No. 020/2023, del procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-
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2023, en relación a la adjudicación do la obra pública: Fteconstrucción dé la C.E. P¡edra H¡ncada - Las p¡edras. en el
San FelipE Or¡zatlán.; ubicada en la localidad y Mun¡cipio de San Fel¡pe Or¡za án, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N12'1 -2023
Convocatoria No. O2OI2O23

'ü,' INFRAESTRUCTURA I hfÍfrr púslrcA , -F-

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Lx Co,llro Minl]¡r. Fdii.7fl, 7. r plso, Blvd.

ñ
\

\

I

\l

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Evaluó

Aro. María Dolores Jiménez Rendón

rs/15

D¡ctamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. O2Ol2023, del Procedimiento por L¡c¡tación pública No. EO-SIPDUS-NlZ7-

2023, en relación a ta adjudicaclón de la obra públlca: Reconstrucc¡ón de l¿ C.E. P¡edra Hinc¿da - Las P¡edras, en el

san Felipe Or¡zatlán.; ub¡cada en la localidad y Municip¡o ds San Fel¡Pe Orizatlán, Estado de H¡dalgo.

Jefa de Departamento
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